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COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS  DE LA SECCIÓN 159, TECMARKETING: 
  
Estamos concluyendo la Revisión Contractual 2015-2017 dentro de un marco complicado por 
factores que influyeron de manera negativa en la posibilidad de llegar a un acuerdo dentro de los 
tiempos legalmente para este propósito, es decir, antes del 14 de febrero, fecha del vencimiento 
del Contrato Colectivo de Trabajo. 
 
Durante el periodo de negociaciones los representantes de la empresa no dejaron de mencionar 
las condiciones económicas y de restricciones a las que esta sometido Telefonos de México,  
principal cliente de Tecmarketing. En esta condición llegamos al 6 de febrero, fecha en que la 
empresa planteo su primera propuesta de carácter económico consistente exclusivamente en un 
incremento a los salarios de un 3%, sin considerar ni una sola prestación, pese de tratarse de una 
revisión integral del Contrato Colectivo de Trabajo. Mientras tanto se siguió trabajando para 
llegar a acuerdos en las peticiones administrativas. Ante este escenario, con la orientación del 
Comité Ejecutivo Nacional y con la intención de buscar un acuerdo, la Asamblea Permanente, el 
Comité Ejecutivo Local y la Comisión Revisora de Contrato, decidieron establecer una prorroga 
del periodo de negociaciones hasta el siguiente viernes 20 de febrero. 
 
Pese a esta prorroga, la empresa no cambio de actitud y siguió con su negativa para avanzar en 
materia económica y en particular en prestaciones, llegando a consumir parte importante del 
periodo de prorroga, por lo que se considero ampliar el vencimiento para el jueves 26 de febrero. 
En este nuevo escenario, el Co. Francisco Hernández Juárez convoco a una reunión a todos los 
integrantes de la Sección 159 en donde presento un amplio panorama sobre el entorno de la 
revisión contractual, la situación real por la que pasa Telefonos de México y comento como  
vislumbraba la posibilidad de llegar a un acuerdo, también comento que de no hacerlo se daría 
todo el apoyo a la sección 159 en las decisiones que se tomaran para que la empresa resolviera 
en condiciones favorables la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo. 
 
Así mismo, el Co. Francisco planteó que se solicitaría la intervención de la Secretaria de Trabajo 
para destrabar la revisión. Ante esta gestión, el propio Sub Secretario de Trabajo, Lic. Rafael 
Avante atendió personalmente la negociación, es importante resaltar que la sección 159 contó 
con el apoyo del Comité Ejecutivo Nacional y del propio Co. Francisco Hernandez Juárez. 
 
Bajo estas condiciones y considerando positiva la participación de las autoridades laborales, fue 
posible que la empresa dejara de especular y se sintiera obligada a realizar una propuesta factible 
de llevar a votación con los trabajadores. Fue hasta la madrugada del pasado 25 de febrero en 



que la empresa planteo su última y definitiva propuesta, consistente en un incremento a los 
salarios de un 4.2%, incremento en prestaciones de 1.75%, un incremento a los montos máximos 
de productividad de un 4.3%, 40 ingresos a la Categoría Técnico, mas una serie de acuerdos 
administrativos referentes a Seguridad e Higiene, Capacitación, Financiamiento de Equipos de 
Computo, Pantallas y Celulares, así como un acuerdo para que empresa y sindicato establezcan 
estrategias y el plan conjunto para bajar el ausentismo a estándares del mercado.  
 
Esta propuesta se llevo a consenso entre todos los compañeros sindicalizados, con una amplia 
participación en los cuatro Centros de Trabajo, teniendo un resultado mayoritario de un 77 % por 
aceptar la propuesta y un 21.8 % por rechazarla. 
 

Compañeras y Compañeros. 
 
Estamos concientes que todavía hay mucho por hacer. Nuestro sindicato se ha caracterizado en 
su permanente lucha por la mejora continua de las condiciones de vida y laborales de quienes 
formamos parte de él. Hoy, en esta negociación salvaguardamos nuestra fuente de empleo, 
mejoramos nuestras condiciones económicas y administrativas, resolviendo la revisión 
contractual sin conflicto. Tendremos que trabajar junto con la empresa para consolidarla en este 
entorno competitivo con estrategias que nos permitan salir adelante en este reto. 
 
Todo lo anterior fue posible por el involucramiento permanente de los trabajadores en la revisión 
contractual. Así mismo se dio una muestra de la unidad que los telefonistas tenemos al interior y 
exterior de nuestro sindicato y por el reconocido liderazgo y la capacidad de establecer 

estrategias correctas de nuestro Secretario General Compañero Francisco Hernández 
Juárez. 
 

Nuestro futuro se juega en el puesto de trabajo. 
Comencemos a construirlo ahora. 

 

Fraternalmente 
“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

México, D.F., a 26 de Febrero de 2015. 
 

Comité Ejecutivo Nacional        Comité Nacional de Vigilancia 
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